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ALCALDÍA IARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G 1 ,EF\P.L DE 
SUSTENTABIU Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

ÁLVA.RO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada. USTENTABILIDAD = ,j 11,r . � .,022-FléJr?'s 

l�.f(�_!:'.'.:_,:,�G� � _,. __ .... �--��---·-· 
Ciudad de México a 19 d:e septiembre de 2022 

. AAO/DGSCC/D$/ RB/VP/1253/2022 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA ti E 1 (UNO) ÁRBOL 

f EN VÍA PÚBLICA 
! 

1 ACUS� 
o �D. ' GOBIERNO DE LA 

O ,."'§t O CIUDAD DE MÉXICO 
<31�' o 

SU/:...C 2204-121350816 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo sig�rente: 

En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la 
DirecciórlEeneral 

de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,¡ · e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito p1 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 ¡ información 
pertinente. t 
Con fecha 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito } lb Dirección 

' 1 General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali.i�el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dertQÍ"ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio donde se localiza, el1� en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a [1� Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F¡,8eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas �ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, A\li"� ',!ji'"ffi'l�S;.-y-eFt--- 
general todos aquellos 'que realicen poda, derribo, trasplante y restitubb� de.is"áfub.!��fü, 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descri�c;\qn: t.� 1 ,_.,_ 

1' ¡RECIBIDO 
ckfR01Ntc1éN 

01:: o;::2R:AC1ó 

l: , PAJ=:.G.UES Y JARDINES 
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SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ f 
COORDl�A'J?OR DE OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES 1 
ALCALDIA ALVARO OBREGON , 
PRESENTE f' 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicb, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20191 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob a mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 'r io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura .d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines e que haya lugar. 

1 

Señelado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ·ri 1 mbio Climático, y 
1 • 

en atención a la solicitud de C. Nadia Viridiana Murillo Arreola ingresada ante e te Organo Político 
Administrativo con fecha 12 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de suj:.,.fc 2204121350816, 
donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
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LEY AMB]ENTAL DE PRO.T& IÓN LA 1Tl!RRA EN Et. r:i1srnrro �.EOí::RAL; ARTÍCULO t1S NORMAAMfilt;NTAL 
PAM EL DISl'RlJO FEDl;_�¡�q NAOl'-OOHlNAT-2015, n�mernlei>6. 6,3,. ·o.3. f .. 6.3.1.1 .. 6.3.t:7 y(l�m¿� aplicable� para 
la ejecución de le. antes mer-..bi nado, a pr.��•eílte· diclon1i;;n :-;o emite d� a�uwdo con n:l !-eel 3a't�-r·)1 e:)t"et1� .,� ' . 

P á g i n a z l a 
CIUDAD INNOVADor,A y Dé 

ni:Ri::r1-1nc::. 1 J\Hm<tTDn. ro.(:l\ 

01or. Doroteo Sant6a Z:afra 
DictamlrJador de Arbolado Uij�bano da Acuerdo 

a la NormaAmbientalpa .a aí Distr.itO' 
Federal NAOF·001-R AT-2015 

No. De Acreedltación .20 
-1 
1 

2204121350816 

Carlos . f�Vedo.Atv.i.zu 
Podlly Deffjfio 4o¡Arbo!e.s-deAcuerdo, 
a la_ Norma Arn�l,ntal ,para_ el Distrito 

federal NAQP/001-�NAT-2015' 
No-. Da A.brrciltac16n S!lO 

SUAC 
Calle Canario esq. Calle 10, col nfa Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
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GOBIERN(Ji dE LA 
CIUDAD DE h1co 

l. Se dictaminó. wocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Eucalvotus 
globu/us; qu� r,e yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al currfp imiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantiza( 1 estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1� ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejef ción de los trabajos. 

1 

11. Derivado de 1lanterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje�utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracc 1n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra qión IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder�l,I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu4r�o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dire4ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat41!les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvat : Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta · i.ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A ,�ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr�r),ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca/yptus qlobutus; 
gue se yergue en Alcaldía 
Alvaro Obregón. i • 
SEGUNDO. - Los tra ios deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M I ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis�ri o Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid�r que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuniq¡ción, etc.). 

TERCERO. - Queda hfjo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un 

sftf 
autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

Protección a la TierraJ�n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le aperl1dbe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec

1
•idn a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 

dará lugar entre otras las sanciones que dichos fnstrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobser- ncia, con ención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 5 B 20igo P al-para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

Calle Canario esq. Calle 10, col la Tolteca 
Alcaldla_Álvaro Obregón C.P. O. 1 O, Ciudad de México 

se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del c ornné de Transparenaa por el que se 
���;¡::md��c:':'iºreslnngido en la modalidad de confidencial la intormadon publica que contiene datos person�le�y ��-au�on�ar;�����i-e 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales confidenaales aplicables para . ca 1a e · 
ACUERDO�- 11-10-CT/AA0/2021 


